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INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene el Plan Institucional de Bienestar, Estímulos e Incentivos 

del Centro de Diagnostico Automotor de Caldas, el cual ha sido formulado de acuerdo con 

las características detectadas en la encuesta de necesidades realizada a los empleados de 

la entidad y los resultados obtenidos en la evaluación de clima organizacional del año 2022. 

El Plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos está encaminado a mantener niveles 

adecuados de calidad de vida laboral a través de actividades tales como medición de clima 

laboral, adaptación al cambio organizacional, cultura organizacional, trabajo en equipo, 

incentivos y demás actividades que permitan mantener un ambiente de laboral satisfactorio 

en las Entidades 

Este plan para la entidad es de gran importancia puesto que reconoce al empleado como 

un ser integral, el cual funciona a través de diferentes esferas “social, material, familiar, 

afectiva, moral, laboral, cultural, entre otras” por ende se generan condiciones que 

garanticen el estar bien consigo mismo y su entorno, de esta manera se espera que por 

medio de las actividades dirigidas a estos y a sus redes de apoyo familiar, aumente la 

productividad, apropiación de los valores instaurados en el  código de integridad para 

enriquecer tanto al individuo como al grupo en el cual se desenvuelve, lo que impactará 

positivamente en su desempeño y aumentará en gran medida la capacidad y satisfacción 

laboral generando mayor sentido de pertenencia. Por otra parte, con la planeación, 

aprobación, implementación, aplicación y seguimiento del plan de bienestar social e 

incentivos, se dará cabal cumplimiento a lo dispuesto en la normativa del orden Nacional. 

Para el desarrollo de las actividades se utilizarán los recursos internos (tecnológicos, 

infraestructura y talento humano), y desde el presupuesto de la entidad se asignarán 

recursos para la ejecución de las actividades de acuerdo con el contexto actual. 

Según lo establecido en el Decreto Ley 1567 de 1998 en su articulo 22, para promover una 

atención integral al empleado y proporcionar su desempeño productivo, los programas de 

bienestar social que adelanten las entidades públicas deberán enmarcarse dentro del área 

de protección y servicios sociales y del área de calidad de vida laboral. 

Área de Protección y Servicios Sociales. En esta área se deben estructurar programas 
mediante los cuales se atiendan las necesidades de protección, ocio, identidad y 
aprendizaje del empleado y su familia, para mejorar sus niveles de salud, vivienda, 
recreación, cultura y educación. 

Los programas de esta área serán atendidos en forma solidaria y participativa por los 
organismos especializados de seguridad y previsión social o por personas naturales o 
jurídicas, así como por los empleados, con el apoyo y la coordinación de cada entidad. 

ARTÍCULO  24. Área de Calidad de Vida Laboral. El área de la calidad de vida laboral 
será atendida a través de programas que se ocupen de problemas y condiciones de la vida 
laboral de los empleados, de manera que permitan la satisfacción de sus necesidades para 
el desarrollo personal, profesional y organizacional. 
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Los programas de esta área deben recibir atención prioritaria por parte de las entidades y 
requieren, para su desarrollo, el apoyo y la activa participación de sus directivos. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se crea el plan para el año 2023 para los 

funcionarios con vinculación laboral de empleados oficiales, libre nombramiento y remoción, 

y contratistas, que busca ante todo el fortalecimiento de la calidad de vida en general, 

exaltando la labor del servidor e intensificando además una cultura que manifieste en sus 

servidores un sentido de pertenencia y motivación. 

 

OBJETIVO 

Realizar actividades de bienestar que repercutan de manera positiva para el mejoramiento 

de la calidad de vida laboral de los empleados y sus redes de apoyo familiar, creando 

espacios de conocimiento e integración, generando un clima organizacional estimulante, 

sano y productivo. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que beneficien el desarrollo de la 

motivación y automotivación de los colaboradores y así potencializar su nivel de 

desempeño.  

• Mejorar el bienestar de los trabajadores por medio de actividades participativas de 

promoción y prevención que fortalezcan el desarrollo y afianzamiento de habilidades 

de comunicación efectiva, liderazgo, trabajo en equipo, motivación, iniciativa, 

negociación y manejo de conflicto, lo cual incitara a mejorar condiciones en el 

ambiente de trabajo.  

• Ofrecer un sistema de estímulos e incentivos que responda a las necesidades y 

expectativas de los servidores y su grupo familiar con el fin de mejorar su ambiente 

físico, emocional y cultural.   

• Fomentar una cultura organizacional en la entidad que denote sentido de pertenencia, 

motivación y calidez humana en la prestación de servicios a la ciudadanía y otros 

grupos de valor.   

• Promover dentro de la entidad modos, estilos y condiciones de vida saludables con 

el fin de reducir niveles de morbilidad y aumentar niveles de calidad de vida a nivel 

individual, como de su familia y comunidad.   

• Contribuir en los procesos de adaptación al cambio organizacional, cultural, ambiental 

y resiliencia de los servidores a través del desarrollo de actividades y programas de 

fortalecimiento al servidor y los equipos de trabajo. 
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ALCANCE 

Este inicia a partir del diagnóstico de necesidades de bienestar mediante un instrumento 

(encuesta) para proponer un Plan que es validado por la Gerencia mediante acto 

administrativo y termina con su ejecución, seguimiento y evaluación respectiva. 

 

BENEFICIARIOS Y RESPONSABLES 

BENEFICIARIOS 

Serán beneficiados del Plan de Bienestar, Estímulos en Incentivos todos los empleados del 

CDAC incluidas sus familias. Se entenderá por familia el conyugue o compañero (a) 

permanente, los padres del empleado y los hijos menores de 25 años o en condición de 

discapacidad que dependan económicamente de él. 

RESPONSABLES 

GERENTE:  

• Aportar en la elaboración del plan de bienestar e incentivos  

• Asignar el presupuesto para las actividades propuestas.  

• Promover la participación de todos los funcionarios.  

• Garantizar el cumplimiento del plan. 

TALENTO HUMANO:  

• Proponer a la gerencia actividades del plan de bienestar, estímulos e incentivos.  

• Establecer contactos, generar convenios que permitan el cumplimiento del plan de 

bienestar e incentivos. 

• Garantizar la ejecución de las actividades de bienestar propuestas. 

• Promover la participación de todos los funcionarios. 

 

MARCO NORMATIVO 

Decreto Ley 1567 de 1998 
Por el cual se crea el sistema nacional de 
capacitación y el sistema de estímulos para los 
empleados del Estado. 

Ley 734 de 2002 

En los numerales 4 y 5 del artículo 33, se 

dispone que es un derecho de los servidores 
públicos y sus familias participar en todos los 
programas de bienestar social que establezca 

el Estado; tales como los de vivienda,  
educación, recreación, cultura, deporte y 
vacacionales, así como disfrutar de estímulos e 

incentivos conforme a las disposiciones legales,  
que no son otras diferentes a las mencionadas 
anteriormente. 
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Ley 909 de 2004 

El parágrafo del Artículo 36 establece que “Con 
el propósito de elevar los niveles de eficiencia, 

satisfacción y desarrollo de los empleados en el 
desempeño de su labor y de contribuir al 
cumplimiento efectivo de los resultados 

institucionales, las entidades deberán 
implementar programas de bienestar e 
incentivos, de acuerdo con las normas vigentes 

y las que desarrollen la presente Ley”. 

Decreto 1227 de 2005 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
909 de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 1998. En 
el capítulo II del título V, artículos 69 al 85, se 

refiere al sistema de estímulos, el cual debe 
implementarse en las entidades a través de 
programas de bienestar social. 

Decreto 1083 de 2015 
Por medio del cual se expide el decreto Único 

Reglamentario del Pública. 

Decreto 648 de 2017 

Artículo 2.2.5.5.53 Horarios flexibles para 
empleados públicos, los organismos y 
entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes 

nacional y territorial podrán implementar 
mecanismos que, sin afectar la jornada laboral 
y de acuerdo con las necesidades del servicio, 

permitan establecer distintos horarios de 
trabajo para sus servidores 

Ley 1952 de 2019 

En sus numerales 4 y 5 del artículo 37, se 
dispone que es un derecho de los servidores 

públicos y sus familias participar en todos los 
programas de bienestar Social que establezca 
el Estado, tales como los de vivienda,  

educación, recreación, cultura, deporte y 
vacacionales, así como disfrutar de estímulos e 
incentivos Conforme a las disposiciones 

legales, que no son otras diferentes a las 
mencionadas anteriormente. 

Ley 1960 de 2019  

El literal g) del artículo 6° del Decreto-Ley 1567 
de 1988 “g) Profesionalización del servidor 

público. Los servidores públicos,  
independientemente de su tipo de vinculación 
con el Estado, podrán acceder a los programas 

de capacitación y bienestar que adelante la 
entidad, atendiendo a las necesidades y al 
presupuesto asignado. En todo caso, si el 

presupuesto es insuficiente se dará prioridad a 
los empleados con derechos de carrera 
administrativa”. 
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GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

El Plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos del CDAC está encaminado a optimizar las 

condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los empleados en los ámbitos social, 

cultural, familiar, laboral y que promueva el aumento de los niveles de satisfacción, eficacia 

y efectividad, así como el sentido de pertenencia del personal en aras de generar armonía 

en el desarrollo de las actividades.  

 

A través de la ejecución del Plan, el CDAC busca el incremento de la satisfacción de los 

requerimientos de clima laboral, condición que influye positivamente en el bienestar 

individual permitiendo llevar a los funcionarios a estar más comprometidos y motivados con 

la entidad.  

El Centro de Diagnóstico Automotriz de Caldas, otorgará auxilios a sus empleados como 

un agradecimiento o retribución por el buen desempeño de la labor que realizan en la 

Entidad, (auxilio oftalmológico, auxilio funerario, subsidio odontológico, auxilio económico 

por formación), de igual manera el plan de incentivos otorgara reconocimientos a sus 

funcionarios. Esos reconocimientos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la 

Entidad.  

El Programa de Desvinculación Laboral Asistida desarrollará actividades a través de 

talleres, charlas y encuentros, de los cuales los funcionarios aprenderán a manejar sus 

emociones frente a los cambios con posterioridad a su desvinculación, facilitando su 

proceso de retiro.  

La Cultura Organizacional de la entidad se fortalecerá a través de la apropiación del código 

de integridad, valores y principios, para que se convierta en hábito organizacional.  

El Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas realizará la medición del clima laboral por lo 

menos cada dos años, e implementará actividades relacionados con la ejecución del plan 

de trabajo que resulte de la medición del clima para intervenir aquellas dimensiones con 

menor calificación, así mismo se realizará la Evaluación de desempeño en aras de 

contribuir con el fortalecimiento integral de los funcionarios que redunde en el cumplimiento 

de los objetivos institucionales. 

El Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas realizara acompañamiento para el 

diligenciamiento de los documentos en la plataforma del SIGEP, con el fin de garantizar el 

reporte oportuno de la información relacionada con la Declaración de Bienes y Rentas y la 

actualización de la hoja de vida de la función pública, dando cumplimiento a los términos 

que para tal efecto establezca el DAFP. 
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ESTRATEGIAS PARA IMPLEMENTAR EL PLAN 

Una de las bases fundamentales para iniciar la formulación de estrategias que generen un 

impacto positivo dentro de las instituciones públicas, es tomar como referencia Nacional de 

Bienestar: “SERVIDORES SALUDABLES, ENTIDADES SOSTENIBLES 2020 - 2022” que 

fue creado con el objetivo de servir como un instrumento que permita desarrollo Bienestar: 

de estrategias de bienestar, y así como se indica en  

“Con este programa podrán actualizar y complementar el sistema de estímulos de acuerdo 

con lo establecido en el Decreto – Ley 1567 de 1998 y el Decreto 1083 de 2015, cuyo 

propósito es el de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos 

en el marco de la gestión estratégica del talento humano, estamos enfocados en aportar 

acciones concretas al bienestar y la motivación de las personas que le sirven al Estado y al 

país.”  

Partiendo de lo anterior, el Programa Nacional de Bienestar plantea 5 ejes fundamentales  

que representan los aspectos que van a contribuir con el mejoramiento de la calidad de v ida 

de los servidores públicos, además, se formularon de acuerdo con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, las necesidades detectadas durante el diagnóstico de la situación 

actual del bienestar y las tendencias del mercado laboral, de modo que se definieron los 

siguientes ejes, en los cuales se espera que se planteen estrategias y se tomen acciones 

encaminadas a mejorar la calidad de vida y bienestar de los servidores públicos y sus 

familias. 
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Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente se busca fortalecer con este plan cada 

uno de estos ejes con el propósito de seguir manejando la relación armónica entre las áreas 

que se interrelacionan entre los procesos de Bienestar Social y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

ENTIDADES DE APOYO  

Para dar cumplimiento al Programa de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos para la 

vigencia 2023, se contemplará el apoyo de instituciones como:  

• Entidad Administradora de Riesgos Laborales  

• Fondos de Pensiones y Cesantías  

• Caja de Compensación Familiar  

• Entidades Promotoras de Salud   

• Diferentes instituciones con las que se tenga alianzas estratégicas, así como el 

establecimiento de nuevas alianzas con empresas públicas y privadas. 

 

DESARROLLO DEL PLAN  

A continuación, se presentarán las actividades de bienestar que se desarrollarán en la 

vigencia 2023, articuladas con el Programa Nacional de Bienestar acorde con los ejes de 

la guía. 

 

Eje 1: Equilibrio Psicosocial 

Dentro de este eje se hace referencia a temas como factores intralaborales, extralaborales, 

equilibrio entre la vida personal, laboral y familiar y la calidad de vida laboral. (DAFP, 2020)  

COMPONENTE AREA LÍDER 
ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 
OBJETIVO DE 
LA ACTIVIDAD 

DIGIRIDO A 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración 
Aniversario 

Empresa 

Reconocer el 

tiempo de 
servicio de la 
entidad. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Celebración de 

Cumpleaños 

Reconocer el día 

del cumpleaños 
de los 
funcionarios. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración Día 

de la Mujer 

Reconocer en su 

día a las mujeres 
que prestan sus 
servicios a la 

entidad 

Mujeres 

Funcionarias 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración día 

del Hombre 

Reconocer en su 
día a los 
hombres que 

Hombres 

Funcionarios 
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prestan sus 
servicios a la 

entidad. 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Celebración Día 
de la Secretaria 

Reconocer el 
aporte de las 
secretarias a los 

equipos y a la 
entidad 

Secretaria de la 
Entidad 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración Día 

de la Madre 

Reconocer en su 
día a las mujeres 

que son madres 
en la entidad 

Mujeres madres 

Funcionarias  

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración Día 

de la Familia 

Propiciar 
espacios para 

compartir con la 
familia 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Celebración Día 

del Padre 

Reconocer en su 
día a los 

hombres que son 
padres en la 
entidad 

Hombres padres 
Funcionarios  

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración Día 

Nacional del 
Servidor Público 

Exaltar los 

valores del 
servicio público e 
inspirar una 

gestión orientada 
a la excelencia. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Celebración Día 

de Amor y Amistad 

Promover 
camarería y 

buena relación a 
los servidores de 
la entidad. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración Día 
de los Niños 

(Halloween) 

Propiciar 

espacios para 
compartir con la 
familia 

Niños hijos de 
los funcionarios 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Celebración 
Novenas 

Navideñas 

Propiciar 

espacios para 
compartir con el 
equipo de 

trabajo. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Jornada de 
Integración 

Propiciar 
espacios para 
compartir con el 

equipo de 
trabajo. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Caminata 
Ecológica 

Propiciar 
espacios para 

compartir con el 
equipo de 
trabajo. 

Todo el personal 

Cultura 
Dirección 

Administrativa 
Espacios de 

Conexión 

Promover la 

comunicación 
asertiva y la 

Todo el personal 
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adaptación al 
cambio, así 

como fomentar la 
reflexión acción 
sobre temas 

aplicables al 
contexto laboral 
y personal. 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Teletrabajo 

Impulsar nuevas 

formas de 
organización 
laboral a través 

del uso de las 
TIC, contribuir a 
la optimización 

de recursos y 
promover la 
adaptación a las 

nuevas 
realidades. 

Cargos que 

apliquen a 
Teletrabajo 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Programa de 

Prepensionados 

Preparar a los 
servidores 

próximos a 
pensionarse de 
manera 

financiera, 
emocional y 
espiritual. 

Funcionarios 

Próximos a 
Pensionarse 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Programa de 

Incentivos 

Reconocer a los 

mejores 
funcionarios por 
niveles. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Horario Flexible   

Generar 

condiciones que 
faciliten el 
equilibrio de la 

vida familiar y 
laboral. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Taller de 

Manualidades 

Generar 
espacios de ocio 

creativo y 
fomentar el 
desarrollo de 

nuevas 
habilidades y 
talentos. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Actividades 
Deportivas 

Promover el 

bienestar físico y 
la sana 
competencia.  

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Actividades 

Culturales 

Propiciar 

espacios para 
compartir con el 
equipo de 

trabajo. 

Todo el personal 
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Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Apoyo 

Condolencias  

Acompañar a los 
servidores en el 

proceso de duelo 
por la pérdida de 
los seres 

queridos. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Apoyo 
Alimentación días 

sábados  

Promover el 
bienestar de los 
funcionarios. 

Todo el personal 

 

Eje 2: Salud Mental  

Este eje comprende la salud mental como el estado de bienestar con el que los funcionarios 

realizan sus actividades. Así mismo, incluye hábitos de vida saludables relacionados con: 

mantener la actividad física, nutrición saludable, prevención del consumo de tabaco y 

alcohol, lavado de manos, entre otros. (DAFP, 2020). 

COMPONENTE AREA LÍDER 
ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 

OBJETIVO DE 

LA ACTIVIDAD 
DIGIRIDO A 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Gestión 

Emocional 

Promover la 
integración de 
mente, cuerpo y 

emoción para el 
bien- ser, el bien-
estar y el 

bienhacer. 

Todo el personal 

 

Eje 3: Convivencia Social  

Se buscar reconocer en igualdad de condiciones a cada uno de los funcionarios de la 

entidad, por medio de actividades y talleres que refuercen la inclusión, la diversidad y la 

tolerancia. (DAFP, 2020). 

COMPONENTE AREA LÍDER 
ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 

OBJETIVO DE 

LA ACTIVIDAD 
DIGIRIDO A 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 

Intervenciones 
focalizadas en 

equipos de trabajo 

Facilitar la 
resolución de 
situaciones de 

conflicto en los 
equipos de 
trabajo a través 

de herramientas 
de comunicación 
asertiva. 

Equipos 

focalizados 

Cultura 
Dirección 

Administrativa 

Café para 

Conversar  

Movilizar la 

cultura 
organizacional, a 
través del cual se 

comunican los 
objetivos 
estratégicos y 

sus avances, se 

Todo el personal 
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promueve la 
conexión de los 

funcionarios con 
los temas 
misionales y se 

brinda la 
oportunidad de 
dar aportes para 

mejorar la 
gestión. 

 

Eje 4: Alianzas Interinstitucionales   

El eje establece alianzas interinstitucionales para el cumplimiento de los objetivos de la 

política de Talento Humano en la entidad. 

COMPONENTE AREA LÍDER 
ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 
OBJETIVO DE 
LA ACTIVIDAD 

DIGIRIDO A 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Feria de Servicios   

Dar a conocer a 
los diferentes 

convenios o 
servicios que 
contribuyan a la 

mejora de su 
calidad de vida. 

Todo el personal 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Apoyo Educativo 

Generar 
oportunidades 

para que los 
funcionarios 
fortalezcan sus 

conocimientos y 
habilidades a 
través de la 

educación 
formal. 

Todo el personal 

 

Eje 5: Transformación digital 

La Transformación digital se enfoca en adoptar a las entidades públicas en el uso de 

herramientas tecnológicas y aplicarlas en las actividades de bienestar buscando fortalecer 

y adaptar a todos los servidores, teniendo en cuenta las herramientas digitales con las que 

cuenta la entidad. 

COMPONENTE AREA LÍDER 
ACTIVIDAD 

DESARROLLADA 
OBJETIVO DE 
LA ACTIVIDAD 

DIGIRIDO A 

Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Talleres Código de 

integridad 

Reforzar cada 
uno de los 

valores del 
código de 
integridad por 

medio de 
actividades 
didácticas. 

Todo el personal 
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Bienestar 
Dirección 

Administrativa 
Inducción y 
Reinducción 

Reforzar los 
conocimientos 

de los 
funcionarios de 
la entidad. 

Todo el personal 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN   

Corresponderá a la Dirección Administrativa, con la participación del Comité de Gestión y 

Desempeño realizar el seguimiento y evaluación del presente Plan. En tal sentido, se 

realizará el monitoreo de las acciones de manera trimestral con el fin de garantizar el 

cumplimiento durante su vigencia 2023.   

 

 


